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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE VALLADOLID

Gerencia Regional del Catastro Castilla y León-Valladolid

Por Resolución de 27 de Septiembre de 2.005, esta Gerencia
Regional del Catastro de Castilla y León-Valladolid ha adoptado el
siguiente acuerdo:

“De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del texto re-
fundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2.004, de 5 de marzo (BOE núm. 58, de 8 de
marzo) y en el articulo 4.b) del Real Decreto 562/2.004 de 19 de
abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de los
departamentos ministeriales (BOE núm. 96, de 20 de abril), y del
apartado d) del articulo 12.1 de la Orden de 18 de noviembre de
1.999, por la que se desarrolla el Real Decreto 390/1998, de 13 de
marzo, que regula las funciones y la estructura orgánica de las
Delegaciones de Economía y Hacienda (BOE núm. 63, de 14 de
marzo), esta Gerencia Regional, acuerda aprobar las Ponencias de
Valores Parciales de los Bienes Inmuebles Urbanos de los munici-
pios de Aldeamayor de San Martín, Cabezón, Matapozuelos y
Medina de Rioseco.”

Dicho acuerdo supone la iniciación del procedimiento de valora-
ción colectiva parcial en el citado municipio.

La Ponencia de valores parcial a que se hace referencia estará
expuesta al público en la Gerencia Regional del Catastro de Castilla

y León-Valladolid, paseo de Isabel la Católica n° 9 de Valladolid, du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponerse reclamación
económico-administrativa, ante el Tribunal Económico  Administra-
tivo Regional, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a aquel en que finalice el periodo de exposición públi-
ca. Con carácter potestativo y previo a dicha reclamación, podrá in-
terponerse recurso de reposición en el mismo plazo ante la
Gerencia Regional del Catastro no siendo posible la interposición si-
multánea de ambos recursos.

Valladolid, 27 de Septiembre de 2005.- El Gerente Regional,
Jesús de Juan López. 

6753/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

Anuncio de Subasta de Bienes

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de
Valladolid,

Hace saber: Que en expedientes administrativos de apremio que
se instruyen en esta Unidad a mi cargo contra los deudores que
más abajo se relacionan, por débitos a la Seguridad Social, se ha



dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada la subasta de bienes propie-
dad de los deudores que se relacionan, embargados en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra los mismos, pro-
cédase a la celebración de la citada subasta el día 18 de octubre de
2005, a las 9,30 horas, en la sede de la Dirección Provincial, C/
Gamazo, 5 de Valladolid, y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como los tipos de subasta son los indicados al final de este anun-
cio.

Notifiquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo-
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán li-
berar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento,
en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes”.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1. Los bienes embargados a enajenar, cargas preferentes, su
distribución en lotes así como su ubicación o lugar de depósito son
los que se detallan en relación adjunta.

2. Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere-
cho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuar-
se la inmatriculación en los términos previstos en el artículo 199 b)
de la Ley Hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso ha-
brán de proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de la
misma Ley.

3. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio de remate a su extinción.

4. Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta las 14 horas del día anterior al de celebración de la
subasta debiendo presentarse en la sede de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Valladolid, en la
Sección de Vía Ejecutiva. Simultáneamente a la presentación de la
oferta, el licitar deberá constituir depósito, acompañando a cada
postura cheque conformado, extendido a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5. Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

6. Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

7. El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los 5 días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo
el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilida-
des en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el
importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

8. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

9. Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado
5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de 3 días há-
biles contados a partir de la fecha de su celebración.

10. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el
derecho de tanteo en los términos establecidos en el artículo 121 de
dicho Reglamento; en ese caso, se devolverá al adjudicatario el de-
pósito constituido o consignado, así como el resto del precio satis-
fecho.

11. Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

12. En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de
Recaudación antes citado.

13.- Para cualquier información relativa a subastas los interesa-
dos podrán consultar en la dirección de Internet: http://www.seg-
social.es

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por el R.D.L. 1/94, de 20 de junio
(BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pa-
go de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de los establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Expediente de apremio n°: 47 03 03 00047700

Deudor: Gustavo Ferreira Sanz

Lote n° 1: Vehículo Gilera Runner 50 matrícula C28O2BNG 

Tasación: 500,00 

Lugar de depósito: Depósito Policía Municipal Parque Las Villas 

Sin cargas conocidas 

Tipo subasta: 500,00

Expediente de apremio n°: 47 03 03 00047700

Deudor: Construcciones Calmarsanz, S.L.

Lote nº 1: Vehículo Mercedes E300TD matrícula 9834BXB 

Tasación: 14.500,00 

Lugar de depósito: Peñafiel. (En poder del propietario) 

Sin cargas conocidas 

Tipo subasta: 14.500,00

Expediente de apremio n°: 47 03 92 00148920

Deudor: María del Carmen Martín Sanz

Lote n° 1: Urbana: Vivienda en Peñafiel, C/ San Fructuoso, n° 38,
1°. Con fachada a la Ctra. Nacional 122. Tiene una superficie útil de
83 metros cuadrados y 4 decímetros cuadrados. Le corresponde
una mitad indivisa. 

Tasación: 39.327,57 

Lugar de depósito: Peñafiel 

Sin cargas conocidas 

Tipo subasta: 39.327,57

Expediente de apremio n°: 47 03 03 00140151

Deudor: Pedro Calvo Sanz

Lote n° 1: Urbana: Vivienda en Peñafiel, C/ San Fructuoso, n° 38,
1°. Con fachada a la Ctra. Nacional 122. Tiene una superficie útil de
83 metros cuadrados y 4 decímetros cuadrados. Le corresponde
una mitad indivisa. 

Tasación: 39.327,57 

Lugar de depósito: Peñafiel 

Sin cargas conocidas 

Tipo subasta: 39.327,57
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Expediente de apremio n°: 47 03 02 00045649

Deudor: Olga Dolores de la Rosa Rodríguez

Lote n° 1: Urbana en Toro C/ Arriba, 10, partida de Tagarabuena.
Ocupa una superficie de terreno de 172 m2. Consta de planta baja
asobrada, corral, pozo, bodega y pajar. Le corresponde una mitad
indivisa. 

Tasación: 49.350,30 

Lugar de depósito: Tagarabuena (Toro) C/ Arriba, 10 

Cargas: Hipoteca a favor de Caja Duero por importe de
53.449,93 

Tipo subasta: 12.868,01

Expediente de apremio n°: 47 03 01 00057746

Deudor: María Yoel Palencia Martínez

Lote n° 1 Urbana.- Vivienda en Medina de Rioseco, C/ Portales
n° 12 -2° B. Ocupa una superficie de 65,50 m2 útiles. Tiene vincu-
lado como anejo un trastero el n° 15, situado en el sótano, con una
superficie de 6 m2.

Le corresponde una mitad indivisa. 

Tasación: 97.315,00 

Lugar de depósito: Medina de Rioseco. C/ Portales, 12 

Cargas: Hipoteca a favor del Banco de Castilla por importe de
31.103,81 

Tipo subasta: 66.211,19

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.-La Recaudadora
Ejecutiva, Esperanza Pérez Nogueira. El Jefe de Negociado P.D.,
Javier Reyero Gallo.

6877/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los intere-
sados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente,
cuyo texto integro se encuentra a su disposición en los correspon-
dientes expedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación (transcurridos 3 meses des-
de su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse des-
estimado), de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de
II de junio (BOE de 25/06/04), en relación con los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92), por la
que se aprueba el Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a martes, 13 de septiembre de 2005. El Director de la
Administración, Jerónimo  González Clavero.

4 28 de septiembre de 2005

Interesado C.C.C./N.A.F. Acto Administrativo Fecha Resolu.

Reservado para Comer, S.L. 47103700558 Resolución expediente saldo acreedor nº 05-00245070 26/07/05

Cárnicas San Mateo, S.A. 47103319329 Resolución expediente saldo acreedor nº 05-00205563 07/06/05

Ganados Bueno, S.L. 47103200606 Resolución expediente saldo acreedor nº 05-00207583 10/06/05

6875/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los intere-
sados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de
Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conoci-
do a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo
texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes
expedientes que obran en esta Administración.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid,
a martes, 13 de septiembre de 2005. El Director de la
Administración, Jerónimo González Clavero.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Badajoz

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Zafra

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre
notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. Del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. Del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. Del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la Provincial para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-
cia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo se detalla el do-
micilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA:

Nº Identif.: 07 061006839486

Nombre/Razón Social: Olga Muñoz Caballo

Domicilio: Amor de Dios, 29-4°D

C.P.: 47010

Localidad: Valladolid

Expediente: 06 04 04 00107252 

Procedimiento: Embargo bancario

Unidad:

Zafra, 31 de agosto de 2005.-El Recaudador Ejecutivo, Rafael
Mellado Doncel.

ANEXO I

Unidad Domicilio          Localidad        Teléfono          Fax

U.R.E.04 Luis Chamizo, 13 Zafra 924553201  924554065

6876/2005

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LÉON

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Visto el acuerdo de concentración parcelaria de la Subzona de
Payuelos de la zona reglable del Embalse de Riaño- Primera fase

(León)- Demarcaciones 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, este Servicio Territorial,
en base a lo determinado en el artículo 54 de la Ley 14/1990 de 28
de noviembre de Concentración Parcelaria de Castilla y León, y en
virtud de las atribuciones delegadas mediante Decreto 83/1996 de
28 de marzo, sobre desconcentración de atribuciones de la
Conserjería de Agricultura y Ganadería en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León, se acuerda dar posesión
provisional de las nuevas fincas de reemplazo, sin perjuicio de las
rectificaciones que procedan como consecuencia de los recursos
que prosperen.

Por ello se pondrán a disposición de sus respectivos propieta-
rios a partir del día en que esta Resolución se publique en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Todos los propietarios y cultivadores, quedan obligados a res-
petar los caminos, desagües, servidumbres y cauces de riego, ne-
cesarios para el acceso normal y cultivo de todas las fincas de la
zona, permitiendo su conservación y uso habitual, en tanto no se
ejecuten y se entreguen para su uso, las nuevas redes de caminos,
desagües y riego, resultantes de la concentración parcelaria.

Así mismo, todos los propietarios y cultivadores, respetarán la
superficie que haya de ocupar la nueva red de caminos, desagües
y riego de la zona, reflejada en el acuerdo de concentración parce-
laria, quedando totalmente prohibido, sembrar o realizar labores en
dicha superficie.

Las viñas podrán ser vendimiadas por sus antiguos propietarios,
si bien deberán ser arrancadas, si así lo han solicitado, antes del 31
de octubre de 2005.

En cuanto a los cultivos de regadío, girasol, remolacha y maíz,
habrán de cosecharse antes del 31 de diciembre de 2005.

Según determina el artículo 56 de la Ley antes mencionada,
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de publica-
ción en el Boletín antes referido, podrán los interesados presentar
reclamaciones  Acompañando Dictamen Pericial sobre las diferen-
cias de superficie superiores al dos por ciento entre la cabida real
de las nuevas fincas y la que consta en el expediente de concen-
tración, mediante escrito dirigido al Servicio Territorial de Agricultura
y Ganadería, Área de Estructuras Agrarias, en León, Edificio de
Servicios Administrativos Múltiples, Avda. de Peregrinos s/n.

Valladolid, por Delegación,  El Jefe del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería, (Resolución 8 de mayo de 1996) (BOCYL
de 16 de mayo de 1996), Nicolás Aguado Ortega.

6957/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Convocatoria al pago del importe del deposito previo y/o de la in-
demnización por perjuicios derivados de la rapidez de la ocupación

y levantamiento de actas de ocupación de lo bienes y derechos
pertenecientes a los términos municipales afectados por las obras
correspondientes al proyecto: acondicionamiento de plataforma de

la ctra. VA-101 de Peñafiel a Valoria la Buena por Cubillos del
Cerrato.Tramo: Peñafiel-Pesquera de Duero. P.K. 1+232 al P.K.

6+000. Clave: 1.5-VA-20. Provincia de Valladolid

EDICTO

Levantadas las Actas Previas a la Ocupación con fecha de 23 de
junio de 2.005, de las fincas afectadas por la expropiación de refe-
rencia en los Términos Municipales de Peñafiel y Pesquera de
Duero; este Servicio Territorial ha resuelto, a fin de dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el art. 52.6 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, convocar a los titulares de las parcelas que a continuación
se indican en el lugar, día y horas que más abajo se señalan, para
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llevar a cabo el pago de los depósitos previos e indemnización por
perjuicios derivados de la rapidez a la ocupación, el levantamiento
de las Actas de Ocupación Definitiva, y proceder posteriormente a
la ocupación definitiva y toma de posesión de los bienes y derechos
afectados.

Lugar Fecha Horas

Ayuntamiento de Pesquera de Duero  11-10-2005  De 10:30h a 11:00h

Ayuntamiento de Peñafiel 11-10-2005  De 11:30h a 12:00h

Lo que se comunica a los efectos oportunos, indicando que si
alguno de los interesados quisiera acogerse al pago del citado con-
cepto conforme a lo establecido en el art. 58 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, lo comunique a este Servicio Territorial antes
de la fecha señalada. Caso de no solicitar dicho pago, o de incom-
parecencia a dicho acto, se procederá a la consignación de dichas
cantidades en la Caja General de Depósitos de Valladolid de la
Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 22 de septiembre de 2005.-El Jefe del Servicio
Territorial de Fomento, Félix Romanos Marín.

Listado de Titulares convocados al pago del importe del deposito
previo y/o de la indemnización por perjuicios derivados de la rapi-
dez de la ocupación y levantamiento de actas de ocupación de los
bienes y derechos pertenecientes a los términos Municipales afec-
tados por las obras correspondientes al proyecto: “acondiciona-
miento de plataforma de la ctra. VA-101 de Peñafiel a Valoria la
Buena por Cubillos del Cerrato. Tramo: Pañafiel-Pesquera de

Duero. P.K. 1+232 al P.K. 6+000. Clave: 1.5-VA-20. Provincia de
Valladolid”.

TERMINO MUNICIPAL DE PESQUERA DE DUERO

Término                  N° de    Polígono  Parcela         Titular

Municipal               Orden   Catastral   Catastral

Pesquera de Duero 15 11 38 Hemeterio Espinosa
Gutiérrez

Pesquera de Duero 17 11 39 María Gago Moral

Pesquera de Duero 23 11 5.121 Bodegas Vallarin,   
S.L.

TERMINO MUNICIPAL DE PEÑAFIEL

Termino              N° de    Polígono    Parcela         Titular

Municipal           Orden   Catastral    Catastral

Peñafiel 5 2 5.003 Francisco Alonso Gil

Peñafiel 11 2 5.006 María Natividad 
Raquel Fernández 
Sanz

Peñafiel 15 2 5.002 Ángel Maroto Rojo

Peñafiel 19 2 28 Jesús Ignacio y José
Antonio González 
Barrilero

6916/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

I.-Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura. 

c) Número de expediente: 618/04-B

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: contratación de las obras para la
construcción del Taller de la lana. 

b) Lugar de ejecución:

Finca Coto Bajo Matallana en Villalba de los Alcores (Valladolid). 

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta pública.

4.-Presupuesto base de licitación:

Importe total: ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta
y ocho euros con sesenta y cinco céntimos, (144.888,65 Euros). 

En el citado importe esta incluido el IVA y cualquier otro tributo
o gasto que pueda gravar el objeto de la contratación.

5.-Garantía provisional:

2.897,77 Euros ( 2% del presupuesto base de licitación).

6.-Obtención de la documentación e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio
de Medio Ambiente y Agricultura, C/ Angustias, n° 44, 47003-
Valladolid; Tfno.: 983427100, Fax: 983268179.

Las fotocopias del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas podrán obtenerse en
Tecnirepro; C/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001-Valladolid, Teléfono: 983352582.

7.-Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: 

Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: C

8.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 11ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

c) Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación
Provincial de Valladolid, sita en la C/ Angustias n° 44, 47003-
Valladolid, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes y de 8,30 horas a
12.30, los sábados.

9.-Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Sede Oficial de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias, n° 44, Valladolid. 

b) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones, en caso de ser sábado o
festivo en el municipio de Valladolid, será el primer día hábil si-
guiente. 

c) Hora: 13,00h.

10.-Gastos de anuncios: 

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios en los
Boletines Oficiales que deriven de la licitación.

Valladolid, 20 de septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

6912/2005

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

Por esta Presidencia, mediante Decreto n° 4.214, de fecha 21 de
Septiembre de 2005, se ha resuelto iniciar el trámite de exposición
pública del siguiente proyecto:

Proyecto básico y de ejecución de las obras de construcción de
una casa Romana, accesos de comunicación, zona estancial y sa-

neamientos sanitarios en los aledaños del museo de las Villas
Romanas de Almenara-Puras. 

A los efectos previstos en el art. 93 del Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, du-
rante un plazo de 20 días hábiles, computados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, el proyecto se
expone al público en las oficinas del Servicio del Área de
Promoción Provincial de la Diputación de Valladolid, sito en C/
Angustias, nº 44.

Valladolid, 22 de Septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

6959/2005
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autonómo de Recaudación y Gestión

Notificación Colectiva de Liquidaciones de Cobro Periódico

Impuestos sobre Actividades Económicas

Cuota Municipal Año 2005

Por Decreto de la Presidencia de REVAL. nº 763-R de fecha 16
de septiembre de 2005 han sido aprobadas las liquidaciones tribu-
tarias correspondientes a la Matrícula Anual del lmpuesto sobre
Actividades Económicas (I.A.E.) Cuota Municipal del Ejercicio 2005
de los municipios de la Provincia de Valladolid, que de acuerdo con
lo establecido en el articulo 7 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tienen delegado en REVAL las
competencias de gestión tributaria del Impuesto y que son todos a
excepción de Castrobol, Laguna de Duero, Mayorga, Medina del
Campo, Medina de Rioseco, Peñafiel, Tordesillas y Valladolid.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General tributaria se pone en conocimiento de los inte-
resados que se encuentra expuesta al publico en el Servicio de
Gestión Tributaria de este Organismo Autónomo (Avda. Ramón y
Cajal, s/n, Valladolid) y en los Ayuntamientos correspondientes la
Matricula Anual comprensiva de las liquidaciones realizadas.

El lugar, plazo y forma en que deberá ser satisfecha la deuda tri-
butaria se anuncia mediante edicto publicado en el B.O.P. del 14 de
septiembre de 2005, tal como establece el art. 88 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamente General de Recaudación.

Contra las liquidaciones incluidas en dicha matricula podrán in-
terponer los siguientes

Recursos: Contra esta acto administrativo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados pueden interponer recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación expresa.
Dicho recurso se entenderá desestimado si no recayera resolución
expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su presentación, con excepción de los supuestos de las Letras J) y K)
del citado artículo 14. Contra la resolución del recurso de reposición,
expresa o tácita, los interesados podrán interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid en los plazos señalados en el artículo 46
de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. No obstante, los Interesados podrán utilizar cualquier
otro recurso que, según su criterio, estimen procedente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 23 de septiembre de 2005.-El Presidente, Javier
Mazariegos Gallego.

6956/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad 

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2.003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente N° 141/2005, iniciado por Renault España, S.A.,
para almacenamiento de Hidróxido sódico en tanque y productos
corrosivos y nocivos en recipientes móviles, (Almacén 18. Unidad
de Carrocerías), en la Carretera de Madrid, p.k. 186,300.

2. Expediente N° 142/2005, iniciado por Tango Grande, S.L., pa-
ra Bar-Restaurante y venta de productos elaborados, en la Calle
Magallanes, N°2.

Valladolid, 15 d septiembre de 2005.-El Alcalde, P.D. El Concejal
de Urbanismo (Decreto nº 763, de 1 de febrero de 2005), José
Antonio García de Coca.

6864/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, Referente al Suministro
de una Aplicación Informática para el Departamento de Gobierno y
Gestión Integral del Patrimonio. Mediante Procedimiento Abierto

por Concurso

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras 

c) Número de expediente: 30/2005

2. Objeto del contrato.

Descripción del objeto: 

a) Descripción del objeto: Implantación de una aplicación infor-
mática para el Departamento de Gobierno y Gestión Integral del
Patrimonio. 

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Valladolid. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso 

4. Presupuesto base de licitación: 170.000 euros

5. Garantía Provisional: No se exige

6.-Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1 

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001 

d) Teléfono: 983426156 

e) Telefax: 983426155 

f) Portal: http//www.ava.es 

Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) clasificación: grupo V, subgrupo 2, categoría B

8.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP. 

b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones. 

c) Lugar de presentación: En la Sección de Compras. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1 

c) Localidad: Valladolid. 

d) Fecha: al octavo día hábil, contados a partir del día siguiente
a la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: l2 horas
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10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 766,76 Euros.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.-El Alcalde, P.D. El
Concejal Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez
Tauler.

6892/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

DEPARTAMENTO DE PERSONAL

Propuesta de Acuerdo

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:

Visto el expediente número 554/2005, relativo a la determinación
de las Fiestas Locales de la Ciudad de Valladolid para el año 2006.

Atendido que tradicionalmente las Fiestas Locales de la Ciudad
de Valladolid, son el día 13 de mayo, Festividad de San Pedro
Regalado y el día 8 de septiembre, Festividad de Nuestra Señora de
San Lorenzo y no coincidiendo con domingo ni con ninguna de las
Fiestas Generales, en el año 2005, establecidas en el Decreto
58/2005, de 21 de julio, por el que se establece el calendario de
fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2006.

Considerando, lo establecido en los artículos 45.2 del Real
Decreto 1.346/1989 de 3 de noviembre, y 46 del Real Decreto
2001/1983 de 28 de julio sobre Regulación de jornadas, horas ex-
traordinarias y descansos.

Se acuerda

Determinar como Fiestas Locales de la Ciudad de Valladolid pa-
ra el año 2006 el día 13 de mayo, Festividad de San Pedro Regalado
y el día 8 de septiembre, Festividad de Nuestra Señora de San
Lorenzo.

Valladolid, 26 de agosto de 2005.-El Director del Departamento
de Gestión de Personal, José A. Francés Valiño.

Sres. Asistentes: 

Enríquez Tauler

García de Coca

Sánchez Fernández

Ferrández Otaño

Muñoz Mateo

Martín Martínez

Carbajo Sahagún 

Vallejo Santamaría 

Sánchez de Castro

Comisión Informativa y de seguimiento de Administracción y
Recursos

Sesión del día 1-09-2005.  

La Comisión aceptó la anterior propuesta por unanimidad  

El Presidente, Jesús Enríquez Tauler

Pleno del Ayuntamiento de Valladolid

Sesión ordinaria del día 6 de septiembre de 2005.

El Ayuntamiento, por unanimidad de los capitulares asistentes,
adopto el acuerdo propuesto.

Vº. Bº. y cúmplase, El Alcalde, Fco. Javier León de la Riva.

Acordado y certifico, El Secretario General, Valentín Merino
Estrada.

6908/2005

BECILLA DE VALDERADUEY

Información Pública solicitud de autorización de uso en suelo
rústico de Instalación de Sistema Fotovoltaico Conectado a Red de
100 KW. Planta Solar polígono 6 parcela 134- por FSL-Filtración,
S.L.

FSI-Filtración, S.L. proyecta la Instalación de Sistema
Fotovoltaico Conectado a Red de 100 KW. Planta Solar en Parcela
134 del polígono 6 de este Término Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete
a información pública durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el último de
los medios informativos que se indica: Boletín Oficial de la Provincia
y Diario “El Norte de Castilla”.

Becilla de Valderaduey, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde,
Marcelino Castañeda Sánchez.

6913/2005

LAGUNA DE DUERO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que
se remite el artículo 177 del mismo R.D. Legislativo 2/2004, y ar-
tículo 20.3 en relación con el 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de
abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta
Corporación en sesión Plenaria celebrada el día 28 de julio de 2005,
adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expe-
diente de modificación de crédito por Crédito Extraordinario núme-
ro ONCE/2005 y Suplemento de Crédito número DOCE/2005 del
Presupuesto General de la Corporación para el año 2005 y sobre la
aprobación definitiva del expediente de Modificación de la financia-
ción Inversiones 2005 que afecta al Presupuesto de esta
Corporación para el ejercicio 2005, siendo las partidas que han su-
frido modificación las siguientes:
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 11/2005:

PARTIDA PRESUPUESTARIA EXPLICACIÓN IMPORTE

511.761 CARRETERAS, CAMINOS VECINALES Y VÍAS PÚBLICAS, OBRAS Y MANTENIMIENTO.-    3.926,21 euros

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES LOCALES. A Diputaciones, Consejos y 

Cabildos Insulares (Aportación Municipal Planes P.) 

TOTAL:            3.926,21 euros

La financiación de este Crédito Extraordinario se hará con cargo a:

PARTIDA EXPLICACIÓN IMPORTE

870 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA (APROVECHAMIENTOS URBANISTICOS) 3.926,21 euros

TOTAL: 3.926,21 euros

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 12/2005:

PARTIDA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN ACTUAL INCREMENTO  CONSIGNACIÓN DEFINITIVA

443.611 CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS.-

INVERSIONES DE REPOSICIÓN REALES. 

Otras: Cerramientos y Paseo z. Sepulturas. 631,00 4.804,72 euros. 5.435,72 euros

TOTAL  INCREMENTO: 4.804,72 euros



MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DEL CUADRO DE
INVERSIONES 2005:

Modificar el Presupuesto de Gastos transfiriendo las obligacio-
nes derivadas de la ejecución del Polideportivo compartido del

Capítulo 7 al Capítulo 6, creando la partida presupuestaria 422.601:
ENSEÑANZA.- INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL. OTRAS: POLIDEP. CO-
LEGIO LA NAVA y el Cuadro de Inversiones del Presupuesto 2005
quedando de la manera que se detalla a continuación:
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La financiación de este Suplemento de Crédito se hará con cargo a:

PARTIDA EXPLICACIÓN IMPORTE

870 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA (APROVECHAMIENTOS URBANISTICOS Y PATRIMONIO) 4.804’72 euros

(4.297’20 + 507,52)

TOTAL: 4.804’72  euros

Laguna de Duero, a 21 de septiembre de 2005.— El Alcalde, B.
Jesús Viejo Castro.

6955/2005

MEGECES

Don Jesús Sanz González, en representación de Geosma, S.L.,
ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para ejercer la acti-
vidad de explotación de caliza en parte de la parcela 280 del polí-
gono nº 2 de este termino municipal de Megeces, y la preceptiva au-
torización de uso excepcional en suelo rústico.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y Art. 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública de veinte días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el último de los medios informativos que se se-
ñalan: Diario “El Norte de Castilla” y Boletín Oficial de la Provincia.
Durante dicho plazo los interesados tendrán a su disposición el ex-
pediente en las dependencias municipales para su examen y pre-
sentar en su caso, de las alegaciones que estimen convenientes.

Megeces, 19 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

6891/2005

MOJADOS

En cumplimiento del artículo 78 del Texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se anuncia licitación
para contratar, por procedimiento abierto mediante subasta, los
aprovechamientos forestales del monte núm. 35 de U. P.
“Albosancho y Cobatilla”, para el año forestal de 2006, conforme a
los Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnico Particulares
aprobados.

Plazo Límite de Presentación de Proposiciones: Hasta las 13
horas del día 11 de Octubre de 2005.

Las ofertas, según modelo que se facilitará en las Oficinas
Municipales, se presentarán en sobre cerrado que contendrá otros
dos:

-En el sobre A, titulado “Referencias”, se incluirá la siguiente do-
cumentación: 1. La que acredite la personalidad del licitador, y en su
caso representación del firmante. 2. Fianza provisional.

3. Declaración responsable.

-En el sobre B, titulado “Oferta económica”, se incluirá la co-
rrespondiente oferta, que en ningún supuesto será inferior al tipo de
tasación.

Subasta de maderas y leñas.

1. Lote núm. 1. A-lV-15. (1.698 pies): 14.789,10 euros al alza.

2. Lote núm. 2. A-lV-16. (2.064 pies): 24.679,39 euros al alza.

Subasta de piñas.

1. Lote único. (Cantidad estimada: 5.000 Kg.): 905,00 euros al alza.

Fianza Provisional: 2 por 100 del tipo de tasación.

Fianza  Definitiva: 4 por 100 del importe de remate.

Subasta: La apertura de plicas de la subasta se celebrará el día
13 de Octubre a las 13 horas.

En todas las subastas, serán de cuenta del adjudicatario los gas-
tos de tasas, señalamiento, l.V.A, y anuncio de licitación, que están
a disposición de los interesados en las Oficinas Municipales.

En el supuesto de quedar desierta alguna de las subastas, se
podrán presentar plicas para una segunda subasta, hasta las 13 ho-
ras del día 15 de Noviembre de 2005.

Mojados, 14 de Septiembre de 2005.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

6917/2005

PEÑAFIEL

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2005

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada con
fecha 16 de septiembre de 2005 acordó aprobar la oferta de empleo
público para el ejercicio 2005, en los siguientes términos:

• 2 plazas

• Funcionario de Carrera

• Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984; D

• Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Policía Local.

• Número de vacantes: 2

• Denominación: Policía Local.

Peñafiel, 20 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Agapito
Hernández Negro.

6958/2005

RUBÍ DE BRACAMONTE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de Agosto
de 2005, ha aprobado, y aceptado la inversión a realizar con motivo
del Proyecto relativo a la Obra de “Pavimentación de la terminación
de la Calle Medina (3era Fase) y de callejón Pza. de España y calle-
jón calle San Antonio”. incluido en el Plan Especial de Obras Villa del
Prado Año 2005, redactado por el Arquitecto D. Ricardo Jiménez
López, por importe de 46.500 euros.

Citado Proyecto se expone al público en horario de oficina en la
Secretaría del Ayuntamiento por un plazo de veinte días hábiles pa-
ra que los interesados puedan presentar cuantas alegaciones, re-
clamaciones o sugerencias estimen oportunas.

Rubí de Bracamonte, 19 de Septiembre de 2005.-El Alcalde,
Gerardo Pérez Garzón.

6928/2005



SIMANCAS

Anuncio relativo a la convocatoria de subasta mediante procedi-
miento abierto para la enajenación de una parcela de propiedad

municipal, en el Plan parcial “Entrepinos-Peñarrubía”.

Objeto: El objeto de la enajenación, en procedimiento abierto y
mediante subasta, es una parcela urbana (Parcela n° 35 de la
Manzana “H”) de propiedad municipal, sita en el Plan Parcial
“Entrepinos-Peñarrubia”.

Tipo de licitación: se señala como precio de licitación al alza el
de 990,360,00 euros.

Dicho precio no incluye el IVA, que deberá ser abonado por el
adjudicatario al tipo vigente en el momento del pago.

Uso: vivienda unifamiliar adosada, con una edificabilidad máxi-
ma de 2.751 m2, y un máximo de 21 viviendas.

Examen de la documentación: el pliego de cláusulas adminis-
trativas, así como el resto del expediente, estarán de manifiesto en
las dependencias municipales de este Ayuntamiento de Simancas,
de lunes a viernes, de 10,00 a 14,00 horas.

Garantía provisional: para tomar parte en el procedimiento
abierto, mediante subasta será preciso haber depositado una fian-
za del 2 por ciento del lote al que se licita, es decir 19.807,20 euros,
y se constituirá en cualquiera de las formas previstas en el articulo
36.5 del R.D. del R.D. 2/2000, y con las condiciones establecidas en
los artículos 15, 16, y 17 del R.D. 390/96 de 1 de marzo.

Presentación de las proposiciones: en la Secretaría del
Ayuntamiento en horas de oficina, durante el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. Si recayere en sábado, se trasla-
dará al primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones: en el Salón de Pleno del
Ayuntamiento, el sobre A (referencias) se abrirá a las doce horas del
tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo señalado pa-
ra la presentación de proposiciones, y el sobre B (proposición eco-
nómica), en acto público, a las doce horas del quinto día hábil si-
guiente al de la finalización del plazo señalado para la presentación
de proposiciones.

Modelo de proposición: el que se facilita junto con el pliego de
cláusulas administrativas que rigen la subasta.

Simancas, 19 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Miguel
Rodríguez Ramón.

6883/2005

SARDÓN DE DUERO

Licencia para Huerto Solar Fotovoltaico

Se anuncia la exposición al público del siguiente expediente:

Expediente: Solicitud de licencia de obras y licencia ambiental
para “Huerto solar fotovoltaico” en parcelas 29 y 30 del polígono 7
Sardón de Duero.

Solicitante: Enader, S.L. CIF: B-01352806

Examen de documentación y presentación de alegaciones:
en la secretaria del Ayuntamiento en horario de oficina durante vein-
te días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sardón de Duero, 20 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Emiliano Alonso.

6960/2005

TRASPINEDO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 de Septiembre de
2005 se acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación
con la reparcelación en él contenida del Sector n° 12 de Suelo
Urbano No Consolidado de las vigentes N.U.M. de Traspinedo, re-
dactado por los Arquitectos Don José Antonio Villaverde Zamora,
Don José Luis Rodríguez Martín y Doña María Alvarez Mingorance
a instancia de Don Doroteo López Arribas. Lo cual se hace público,
de acuerdo y a los efectos de lo dispuesto en el art. 76.3 b) de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acto que es definitivo en vía administrativa pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o
bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, compután-

dose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso interpuesto.

Traspinedo, 22 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

6954/2005

VALDUNQUILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha, 25 de
Mayo de 2.005, se decidió la ordenación de Contribuciones
Especiales para la financiación de la aportación Municipal a las
obras de “Urbanización en Valdunquillo”, incluidas en el Plan
Provincial del año 2.004.

De conformidad con lo acordado por el Pleno en Sesión de es-
ta fecha:

Obra: “Urbanización en Valdunquillo” Plan Provincial 2004.

a) Coste de la obra: 28.900 euros.

b) Aportación del Ayuntamiento: 7.225 euros.

d) Criterios de reparto:

-Metros lineales de las fincas afectadas.

• Fincas Rústicas: 5 Euros/Ml.

• Fincas Urbanas: 10 Euros/Ml.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del R.D.L 2/2004,
de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público a efectos de
que los interesados y afectados puedan examinar el expediente y
presentar reclamaciones durante el plazo de 30 días a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. y cons-
tituir la asociación de contribuyentes a que se refiere el art. 37 del
citado texto legal.

Valdunquillo, 19 de Septiembre de 2005. El Alcalde, Máximo
Baza Pastor.

6941/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 1 0008832/2005

Procedimiento: Expediente de Liberación de cargas 748/2005

Sobre otras Materias

De D/ña. Construcciones Fercavia, S.A.

Procurador/a Sr/a Sin profesional AsignadoContra D/ña.
Herederos de Antonio Villanueva Fernández Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado, Sin profesional
Asignado

Cédula de Notificación

Que en este Juzgado al número 748/2005-A, se sigue expedien-
te de liberación de cargas a instancia de Construcciones Fercavia,
S.A., en solicitud de liberación de gravamen consistente en el arren-
damiento a favor de D. Antonio Villanueva Fernández, del piso en-
tresuelo, la planta baja que mira a la Plazuela de Santa María -hoy
Plaza de la Universidad-, y dos cuartos situados a la izquierda del
portal de entrada, de la casa en Valladolid, en la Plazuela de Santa
María, numero catorce -hoy llamada de la Universidad- con cuantos
derechos pertenezcan a dichos locales, sin reserva alguna para que
de ellos disponga y los disfrute al uso conveniente para casa-habi-
tación y oficina de farmacia con las dependencias consiguientes
para el servicio de la misma que grava la siguiente finca:

-Urbana casa en Valladolid, en la Plaza de la Universidad, nu-
mero seis, antes llamada Plazuela de Santa María y señalada con
los números trece y catorce. Registral 3.896, del registro n° 5 de
Valladolid.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se ci-
ta a D. Antonio Villanueva Fernández como titular del gravamen cu-
ya liberación se solicita y a los posibles herederos o causahabien-
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tes del mismo para que dentro del término de veinte días, a contar
desde la publicación de este edicto, puede comparecer en el
Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a trece de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6888/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 6

Negociado B  

Número de Identificación Único: 47186 1 0009744/2005

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de cabida
795/2005

Sobre Expediente de Dominio. Exceso de Cabida

De D/ña. Edmundo Isaias Cernuda González

Procurador/a Sr/a. Abelardo Marín Ruiz

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Providencia de El/La Juez 

D./Dña. Francisco Javier Carranza Cantera

En Valladolid, a siete de septiembre de dos mil cinco.

Dada cuenta, Recibido el precedente escrito, documentos que
se acompañan, poder y copias, del/de la Procurador Abelardo
Martín Ruiz incoése el expediente de dominio para la inscripción de
exceso de cabida que se insta, de la siguiente finca: Tierra sita en
la localidad de Zaratán (Valladolid), al pago de la “Ladera de San
Cristóbal” de superficie 24 áreas y 50 centiáreas, según el Registro
y de 47 áreas y doce centiáreas según el catastro. Linda al Norte
con herederos de Quintín Fernández Gutiérrez Sur con María Paz
González Briso-Montiano; este con Herederos de Edmundo
Cernuda Valentín y Oeste con herederos de Saturnino Fernández
Gutiérrez. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm 3 de
Valladolid, al tomo 697, libro 60, folio 27, finca 4.946, inscripción 4ª
en el que se le tendrá por personado en nombre y representación
de Edmundo Isaias Cernuda González entendiéndose con él las su-
cesivas notificaciones y diligencias, en virtud del poder presentado
que, previo testimonio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal, entre-
gándose las copias del escrito y documentos,y cítese a como pro-
pietarios de las fincas colindantes a Dª Ines Cernuda Herrero, D.
Isaac Guerra González, D. Julio Olmedo Herrero, D. Eusebio Lajo Ál-
varez, Dª. Mercedes Fernández Gutiérrez, Parqueolid Promociones,
S.A. a fin de que dentro del termino de diez días puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga, ci-
tando a aquellos cuyo domicilio sea desconocido por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada por medio del Ayuntamiento y del
Juzgado Zaratán y se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia para que dentro del término de diez días puedan com-
parecer en el expediente a los efectos expresados Líbrense los
edictos y despachos que se entregarán a la parte actora para su
diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en de cinco
días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda manda y firma, doy fe.

El/La Magistrado-Juez

El/La Secretario

Y para que sirva de citación a las ignoradas personas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, se extiende presente pa-
ra que sirva de cédula de notificación.

Valladolid a siete de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6890/2005

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 292/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0103657/2005

Sección: F

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario de Juzgado de
Instrucción número uno de Valladolid. 

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas 292/2005 se ha
acordado citar a Oscar Recio Ovejero de la siguiente forma:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 29 de septiembre de 2005 y hora de las 10 compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este juzgado (planta baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Personas que deben ser citadas:

Denunciante/s

D. Santiago Ovejero Herran calle Macias Picavea nº 7 4º 12

Denunciado/s

D. Hilario Rodríguez García, calle Saturnino Nº 4 de Olmos de
Esgueva.

E. David Recio Ovejero, calle Venezuela nº 15 2º-D de Valladolid.

F. Oscar Recio Ovejero, calle Saturnino nº 4 de Olmos de
Esgueva.

Y para que conste y sirva de citación a Oscar  Recio Ovejero, cu-
yo último domicilio lo tuvo en calle Saturnino num. 4 de Olmos de
Esgueva (Valladolid), actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintiuno de septiembre de dos mil cinco.El/La
Secretario. (Ilegible)

6980/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 506/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0303449/2005

D/Dª. Juan Jesús Martín García Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 506/2005 se ha acordado citar a:

José Emidio Silva Moreira y al legal Representante de
Construcciones Hermanos Fraga-Bello, como denunciado y res-
ponsable civil subsidiario, respectivamente, a la celebración del
Juicio Oral el día 21 de octubre de 2005, a las 13.00 horas, en la
Sala de Vistas núm. 5, Calle Angustias 40-44.

Y para que conste y sirva de Citación a José Emidio Silva
Moreira y la legal representante de Construcciones Hermanos
Fraga-Bello, actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín oficial de la Provincia , expido el presente en
Valladolid a doce de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6845/2005
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Juzgados de lo Social

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Cédula de notificación

D./Dª. , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 165 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Da. Carolina
Manjarres Mateos contra la empresa Repriss Valladolid S.L., sobre
ordinario, se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

“En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Repriss Valladolid S.L, en situación de
Insolvencia total con carácter provisional por importe de 9.143,52
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe re-
curso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Repriss
Valladolid S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a quince de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.  

El Secretario Judicial (ilegible).

6944/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

Cédula de notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 927/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª Pilar Gallego
Ruiz contra la empresa Enrique Martínez Fernández (LA BODEGUI-
LLA), sobre Despido, se ha dictado la sentencia cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Doña Pilar Gallego
Ruiz contra Enrique Martínez Fernández en reclamación por despi-
do debo declarar la improcedencia del despido de la parte actora se
declara extinguida la relación laboral y se condena a la empresa a
que le abone la indemnización de 4857,45 euros con más el abono
en ambos casos de los salarios de tramitación dejados de percibir
desde el día 4 de septiembre 2005 hasta el día de la fecha y con res-
ponsabilidad subsidiaria del FOGASA en los casos y con los límites
legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber deposita-
do la cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil

pesetas- 25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San
Miguel), n° 6230; c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte.
4627000065; 0927/05.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Enrique
Martínez Fernández (LA BODEGUILLA), en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a diecinueve de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

6946/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Cédula de notificación

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento demanda 624 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Angel Baz
Colmenero contra la empresa Ricardo Calleja Juárez, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por D.
Angel Baz Colmenero contra Ricardo Calleja Juárez, debo condenar
y condeno a la empresa a que abone a al actor la cantidad de
3663,96 Euros, incrementada con el 10% anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o bene-
ficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en BANESTO a nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628
0000 65 062405 acreditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta de este juzgado, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del
recurso, al momento de anunciarlo. Adviértase al recurrente que
fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar
el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o
Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pen-
sión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad
Social previa determinación por esta de su importe una vez le sea
comunicada por el Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a , en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En , en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

En Valladolid a doce de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

6947/2005

12 28 de septiembre de 2005
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